
 
 
 
 
 
 

 
 

 

COMUNICADO Nº  25 /2022 

 
Fecha 16 - 05-2022 

Nivel/Modalidad SUPERIOR TÉCNICA, FORM. INICIAL, TÉCNICA, 
ARTÍSTICA, AGRARIA 

Emite SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES 

Destino DIRECTIVOS / SECRETARIOS/DOCENTES 

Objeto PRUEBAS DE SELECCIÓN JEFE DE ÁREA 

 
 

COMUNICADO 25/22 
FECHA: 16-05-2022 
NIVEL: EDUCACIÓN SUPERIOR, FORM. INICIAL, TÉCNICA, ARTÍSTICA, AGRARIA. 
EMITE: SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES 
DESTINO DIRECTIVOS / SECRETARIOS / DOCENTES 
OBJETO CONVOCATORIA PRUEBAS DE SELECCIÓN JEFE DE ÁREA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
SUPERIOR FORMACIÓN INICIAL, TÉCNICA,ARTÍSTICA, AGRARIA 
 
Al Equipo de conducción y Docentes Secretaria de Asuntos Docentes de San Vicente Notifica a 

Usted y por su intermedio al personal a su cargo que: 

Visto la necesidad de cobertura de cargos jerárquicos transitorios de JEFE DE ÁREA: 

 

●​ EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICA DISPO-2022-1279-GDEBA-SSEDGCYE 

https://drive.google.com/file/d/107a1daeKdRFkcwUfhg4KkxY6NJe3Mgdo/view?usp=sharing 

 

●​ EDUCACIÓN SUPERIOR FORMACIÓN INICIAL DISPO-2022-1280-GDEBA-SSEDGCYE 

https://drive.google.com/file/d/10JZvin9ghA3wAKnKcGOtv5zZAKJFZ8f-/view?usp=sharing 

 

●​ EDUCACIÓN TÉCNICA DISPO-2022-1281-GDEBA-SSEDGCYE 

https://drive.google.com/file/d/1PDh4CEDhESmZd8qun1wpkHqvmhZGyqvM/view?usp=sharing 

 

●​ EDUCACIÓN ARTÍSTICA DISPO-2022-1282-GDEBA-SSEDGCYE 

https://drive.google.com/file/d/1DQtMyIYICrZ5mKGG5F2iftUhJxx8iz-M/view?usp=sharing 

 

●​ EDUCACIÓN AGRARIA DISPO-2022-1283-GDEBA-SSEDGCYE 

https://drive.google.com/file/d/14YcO6MKAMXzSZlqz3iCBxHd0A9KzlpdZ/view?usp=sharing 

 

  

Según lo establecido en el Artículo 75° del Estatuto del Docente, Ley N° 10.579/87, sus Decretos 

modificatorios N° 2485/92 y Decreto N° 441/95, Acuerdos Paritarios 2009, Acuerdos producidos en 

el ámbito de Mesa de Cogestión del 20/03/12, la Resolución N° 824/05, Disposición Nº 65/11. 

Se convoca a Pruebas de Selección para la cobertura transitoria, con carácter provisional y/o 

suplente de cargos de JEFE DE ÁREA correspondientes a Servicios de la Dirección de Educación 

https://drive.google.com/file/d/107a1daeKdRFkcwUfhg4KkxY6NJe3Mgdo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10JZvin9ghA3wAKnKcGOtv5zZAKJFZ8f-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PDh4CEDhESmZd8qun1wpkHqvmhZGyqvM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DQtMyIYICrZ5mKGG5F2iftUhJxx8iz-M/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14YcO6MKAMXzSZlqz3iCBxHd0A9KzlpdZ/view?usp=sharing


 
 
 
 
 

Superior, Superior de Formación Inicial, Técnica, Artística y Agraria a: Docentes Titulares de los 

incisos a), b) y c) del Artículo 12º del Estatuto del Docente, según lo establecido en el Artículo 75º 

Inc. 6.4.3: Ítem A.- Docentes titulares que cumplan con los requisitos de antigüedad exigidos para 

el cargo, Ítem B.- Docentes titulares que no cumplan con los requisitos de antigüedad exigidos 

para el cargo, e Ítem C.- Personal docente provisional del mismo inciso escalafonario del cargo a 

cubrir 

 

 

 

 

  

IMPORTANTE: 

  

●​ Aquellos docentes que tengan otorgado el MAD/Acrecentamiento y que participen de las 

Pruebas de Selección, deberán consignar en la planilla de inscripción los cargos que 

detentan al 02/03/2022, como así también los titulares Interinos 2022. 

  

●​ Las/los aspirantes que deseen modificar su posición en el Listado, deberán renunciar al 

orden de mérito que los posiciona en la nómina vigente, previo a la inscripción a esta 

convocatoria a Pruebas de Selección de cargos jerárquicos 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

https://docs.google.com/document/d/1SS5De1XiF3XJwa-w4QEHSJ7zh3bw3oIG/edit?usp=sharing&

ouid=115898020813091994488&rtpof=true&sd=true 

 
CRONOGRAMA DE ACCIONES: 
 ANEXO 1  

CRONOGRAMA DE ACCIONES 

FECHA  ACCIONES 

6 al 12/5  
(5 días hábiles)  

Difusión y notificación a través de la Secretaría de Asuntos Docentes. 

13 al 17/5  
(3 días hábiles) 

Inscripción de los aspirantes en Secretaría de Asuntos Docentes por mail 
o  por abc (envía la DC). 

19 al 23/5  
(3 días hábiles) 

Confección y remisión de nóminas de inscriptos a la Comisión 
Evaluadora  por parte de las Secretarias de Asuntos Docentes indicando:  

a) inscriptos en condiciones de aspirar.  

b) inscriptos que no reúnen condiciones. 

 
 

https://docs.google.com/document/d/1SS5De1XiF3XJwa-w4QEHSJ7zh3bw3oIG/edit?usp=sharing&ouid=115898020813091994488&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1SS5De1XiF3XJwa-w4QEHSJ7zh3bw3oIG/edit?usp=sharing&ouid=115898020813091994488&rtpof=true&sd=true


 
 
 
 
 

24 al 27/5  
(3 días hábiles) 

Control de los Listados de Inscriptos por la Comisión Evaluadora. 
Rectificaciones si correspondiere. Remisión de Listados a Secretaría 
de  Asuntos Docentes. 

30/5 al 1/6  
(3 días hábiles) 

Exhibición y notificación en la Secretaría de Asuntos Docentes del 
Distrito  de las nóminas de inscriptos que poseen los requisitos para 
aspirar y de  aquellos que no los reúnen. 

PRUEBAS A PARTIR DE: 2 de junio 2022. 

 

 

 

Leer más:  

INSTRUCTIVO DE INSCRIPCIÓN 

https://drive.google.com/file/d/1f51WHqneV5QG73zlWCNHSF00UHJ9PUUW/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1f51WHqneV5QG73zlWCNHSF00UHJ9PUUW/view?usp=sharing

